
 

 

 

Autorización para la publicación de imágenes de los menores de 14 años: 

La Ley Vigente de Protección de Datos de carácter personal nos obliga a disponer de 
autorización paterna y/o materna para publicar las fotos de los menores de 14 años y 
por ello solicitamos el consentimiento a los padres, o tutores legales para poder 
publicar las imágenes, en las cuales aparezcan individualmente o en grupo, los niños y 
niñas en las diferentes secuencias y actividades realizadas. 

Este material gráfico (fotos y videos) podrá ser publicado en diferentes medios (redes 
sociales, prensa, etc.), por nuestra parte siempre que no exista oposición expresa 
previa y respetando en todo momento el derecho al honor, a la intimidad personal y a 
la propia imagen. 

 

como padre, madre o tutor del niño/a:  

……………………………………………….................................................................................... 

 

Don/Doña ..................................................................................................... con DNI:  

 

SÍ DOY MI CONSENTIMIENTO                            NO DOY MI CONSENTIMIENTO  

Firma  

 

 

En Ferrol, a …….….. de …………………………….……… de 2021 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, le informamos que los datos personales proporcionados son 
confidenciales y forman parte de los ficheros titularidad de CPR SAN ROSENDO S.C.G. Cif: F15067069. 
C/Pintor Máximo Ramos 11; 15401 Ferrol. Mail Delegado Protección Datos: 
csanrosendo@gmail.com/lmera@prevensystem.com. En cualquier caso podrá ejercer acceso, 
rectificación, supresión, portabilidad, limitación del tratamiento y oposición previstos en la normativa. 


